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Universidad Nacional

de Córdoba
Facultad de Ciencias

Médicas
CUDAP: EXP-UNC: 0011022/2010

VISTO:
La nota presentada por el Prof. Dr. Roque Alejandro Maffrand en la cual solicita
autorización para desarrollar una actividad de extensión para la "DETENCCIÓN
PRECOZ DE LA AMBLIOPIA"

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer
herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que
mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición
para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, y aprobado en
sesión del Honorable Consejo Directivo del día 17 de junio de 2010;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°) Autorizar el desarrollo de una actividad de extensión para la "DETENCCIÓN
PRECOZ DE LA AMBLIOPIA" bajo la Dirección de: Prof. Dr. Roque
Alejandro Maffrand, como coordinadores: Dra. Sonia Loza y Dra. Silvia Montel
de la Roche y Docentes participantes: Dra. Sonia Loza; Dra. Silvia Montel de la
Roche, Dra. Carina Carpio, Dr. Guillermo Moyano y Dr. Pablo Remedi.

Art. 2°) Se realizo en establecimientos pre - escolares en el mes de marzo 2010 con una
duración de 5 semanas, con una carga horaria de actividades teóricas de 20 horas
y practicas de 20 horas. La actividad está destinada a la Comunidad en General y
contará con la atención totalmente gratuita por parte de los Profesionales que se
desempeñan.

Art. 3°) Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES D L HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MED CAS DEL DIA OCHO DE JUNIO EL AÑO
DOS MIL DIEZ.
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